
 

 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE (TI) 
 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE: es toda persona natural, que ejerce una profesión libre o realice de forma habitual, personal y directa, una 
actividad económica, física o intelectual, sin sujeción por ella a contrato de trabajo, ni con trabajadores a su cargo. 
 
LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE DEBERÁ PRESENTAR PARA ISNCRIBIRSE AL ISSS, SON: 

 DUI Y NIT (obligatorios) 
 Formulario de Inscripción con la modalidad Individual o Familiar. 
 Declaración jurada de Actividad Económica que realiza (NOTARIADA) 
 Correo Electrónico Indispensable para recibir notificaciones 

 
COBERTURA INGRESO PROMEDIO MENSUAL CANCELARA CADA MES 

INDIVIDUAL $380.95 $40.00 
FAMILIAR $533.33 $56.00 

 

SE DEBE DE CONSIDERAR LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

• Este Régimen Especial aplicará  para las personas que tengan un rango de edad entre los dieciocho y sesenta años de edad, 
• Cualquiera sea su estado familiar, y 
• Que no se encuentre sujeto al régimen general u a ninguno de los otros regímenes especiales 

 
NOTA: LOS FORMULARIOS DE INSCRIPCIÓN Y DECLARACIÓN JURADA, LOS PUEDEN DESCARGAR DE LA PÁGINA WEB: WWW. ISSS.GOB.SV 
O PUEDEN SOLICITAR INFORMACIÓN A LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS:  
Sección Aseguramiento – Torre Administrativa S.S. Tel.  2591-3257, 2591 3455, 2591 3260 // Agencia Plaza Mundo Tel 2591-2184, 2591-
2185// Agencia Plaza Merliot Tel. 2591-2178, 2591-2179// Sucursal Administrativa de San Miguel Tel. 2790-0101, 2790-0013// Sucursal 
Administrativa de Usulután Tel. 2790-0046, 2790-0054// Sucursal Administrativa de Santa Ana Tel. 2890-3018, 2890-0144// Sucursal 
Administrativa de Sonsonate Tel. 2890-3026,2890-3029// CALL CENTER Tel. 2244-4777 o 127 
 

 


